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LA PRIMERA SESIÓN DEL DIRECTORIO DE LA ESTRATEGIA, LA PRÓXIMA SERÁ EN TOCOPILLA, FUE ENCABEZADA POR EL GOBERNADOR RICARDO DÍAZ.

ción, son principalmente en
Atacama la Grande o en Alto El
Loa. También tenemos 7 CES-
FAM, y estamos viendo un hos-
pital, que sería el de San Pedro
de Atacama".

"En educación, agregó, te-
nemos 12 jardines infantiles y 3

escuelas de multigrado, que es
lo que podríamos ir generando
y aumentando. Estimamos que
todos estos proyectos estarían

ya en ejecución al año 2027, si
es que se cumplen todos los
plazos que hemos pedido".

Respecto a cuánto ha apor-
tado la EMRA para agilizar los
proyectos, el gobernador pre-
cisó que más de $7.000 millo-
nes de pesos: "Ha habido apor-

tes privados en salud por
$1.367 millones, en educación
por $1.796 millones y en servi-
cios básicos por $1.299 millo-
nes. El GORE ha puesto alrede-
dor de $2.000 millones más y
esto está generando una carte-

ra de proyectos de alrededor
de $140.000 millones. La idea
es que esta riqueza que recibe
el GORE, de distintas fuentes,
la podamos ir agilizando".

TAREAS PENDIENTES
Durante la sesión del directo-
rio, el alcalde de Calama, Elie-
cer Chamorro, valoró la presen-
cia de las autoridades y empre-

sas en la instancia, señalando
que existe una amplia expe-
riencia acumulada en este pro-

cesoy que el fortalecimiento de
la colaboración será clave para
enfrentar los desafíos futuros

de la provincia de El Loa. En esa
línea, sostuvo que los munici-

pios son los primeros en reco-

"Motor de crecimiento y bienestar"

· El seremi de Minería, Jorge Astudillo, dijo que el Ministerio
valora esta primera sesión de la EMRA en Calama, porque "re-

presenta un esfuerzo conjunto orientado a proyectar una mi-

nería más sostenible, inclusiva y vinculada al desarrollo integral

de los territorios ( ... ) Esta hoja de ruta, impulsada por el GORE,

nos permite avanzar hacia una visión compartida de largo pla-

zo, donde la industria minera continúe siendo el motor de cre-
cimiento económico, pero también de bienestar social, innova-

ción, empleabilidad y fortalecimiento de las comunidades".

7 mil
millones de pesos ha
invertido, hasta este punto,
la Estrategia Minera Regio-
nal de Antofagasta (EMRA).

nocer las áreas donde aún exis-
ten brechas por resolver y enfa-

tizó la necesidad de avanzar en
temas prioritarios como salud
e infraestructura básica. Asi-
mismo, puso énfasis en la situa-

ción que enfrentan comunida-
des de Atacama La Grande y
del Alto Loa, cuestionando
que, pese a la relevancia mine-
ra de la región, todavía existan

localidades que no cuentan con

acceso a agua potable.

SAN PEDRO CRECE
Por su parte, el alcalde de San
Pedro de Atacama, Justo Zule-
ta, recalcó que actualmente
ninguna de las comunidades
de la comuna enfrenta proble-
mas de suministro de agua o
energía, aunque advirtió que el
crecimiento sostenido de la po-

blación ha obligado a impulsar
una etapa de grandes inversio-
nes para responder a las nue-
vas demandas del territorio.

En ese contexto, el jefe co-
munal valoró el trabajo colabo-
rativo desarrollado junto a las

empresas presentes en la zona,
especialmente en áreas como
infraestructura, educación y
salud, señalando que estas ini-
ciativas están contribuyendo a

mejorar la calidad de vida de
las comunidades. Asimismo,
sostuvo que el trabajo conjun-
to entre actores públicos y pri-

vados está generando una dife-

rencia "cualitativa y cuantitati-

va muy significativa".

UNA OPORTUNIDAD
El gerente de Sustentabilidad y
Asuntos Comunitarios de las
Operaciones Norte de Codel-
co, Fernando Promis, en tanto,
valoró el trabajo desarrollado
junto a la Estrategia Minera en
una primera cartera de inicia-
tivas orientadas a reducir bre-

chas urgentes en las comunida-
des, principalmente vincula-
das a servicios básicos.

En ese marco, el ejecutivo
señaló que entre los avances
presentados se encuentran
proyectos asociados al mejora-
miento de sistemas de agua po-
table, además de iniciativas en

materia de alcantarillado y me-
joramiento de condiciones de
infraestructura en localidades
del Alto El Loa, San Pedro de
Atacama y comunas donde la
empresa mantiene relaciona-
miento producto de su activi-
dad minera, como Tocopilla.
Asimismo, indicó que este nue-
vo proceso representa una
oportunidad para reforzar el
compromiso de la empresa es-
tatal con los territorios y avan-

zar en soluciones concretas pa-

ra las comunidades.

NUEVOS ACTORES
Mientras que el vicepresiden-
te de Asuntos Corporativos y
Comunicaciones de Minera
Escondida | BHP, Pablo Pisani,
señaló que, ante la nueva car-
tera de proyectos impulsada
en el marco de la EMRA, será
necesario repetir el trabajo de
articulación y levantamiento
de información realizado en la
primera etapa junto a las em-
presas participantes. En ese
sentido, planteó la importan-
cia de ampliar la base de com-
pañías que apoyan estas inicia-
tivas, de manera de fortalecer
el esfuerzo colaborativo entre
el sector privado y las autori-
dades regionales.

Asimismo, el ejecutivo tam-
bién puso sobre la mesa la ne-
cesidad de avanzar en nuevos
acuerdos relacionados con la
denominada "permisología",
proponiendo revisar la coordi-
nación de los servicios públi-
cos para agilizar los plazos de
tramitación de permisos am-
bientales y sectoriales asocia-

dos a los proyectos. 03

Tribunal admite a
trámite la reclamación
presentada por Engie
UNIDAD 2. Por la revisión del permiso
ambiental de la Central Mejillones.

CEDIDA

PROYECTO SE UBICA EN EL ÁREA INDUSTRIAL DEL PUERTO DE MEJILLONES.

1 Primer Tribunal Am-

E biental (ITA) admitió atrámite la reclamación
presentada por Engie Energía
Chile en contra de la resolu-
ción de la Comisión de Evalua-
ción Ambiental (Coeva) de An-

tofagasta, que rechazó las soli-
citudes de invalidación inter-
puestas por la empresa respec-
to del inicio del procedimiento
de revisión de la Resolución de
Calificación Ambiental (RCA)
del proyecto "Central Termoe-
léctrica Mejillones Unidad 2".

Engie fundamenta su ac-
ción, en que la resolución re-
clamada fue dictada por el se-
cretario de la Comisión, lo que
estaría fuera de su área de
competencia. Asimismo, sos-
tiene que la solicitud de revi-
sión de la RCA fue acogida a
trámite a pesar de que no cum-

pliría con los requisitos míni-

mos de admisibilidad. Ade-
más, cuestiona que la funda-
mentación utilizada para justi-
ficar el inicio del proceso de re-

visión, debido a que considera
la variable cambio climático,
pese a que la normativa respec-
tiva no se encontraba vigente.

La empresa multinacional
solicitó al tribunal dejar sin
efecto la resolución reclamada,
así como todas las demás deci-

siones de la reclamada, inclui-
da aquella que dio inicio al pro-
cedimiento de revisión de la
RCA Nº 013/1997.

MEDIDA CAUTELAR
En la oportunidad, Engie re-
quirió también la dictación de
la medida cautelar consistente

en la suspensión del procedi-
miento de revisión hasta que el

1996
el proyecto Central
Termoeléctrica Mejillones
Unidad 2 fue ingresado a la,
en ese entonces, CONAMA.

tribunal resuelva de manera
definitiva. Lo anterior, funda-
do en que dicho proceso se en-
cuentra en actual tramitación

y su conclusión privaría de uti-

lidad práctica a esta reclama-
ción y expondría al titular a
una eventual modificación de
su permiso ambiental, así co-
mo a la imposición de exigen-
cias y condiciones adicionales.

En resolución dictada por
el 1TA, se decidió conceder la

medida cautelar solicitada, por
lo que se ordenó la suspensión
del procedimiento de revisión
de la RCA Nº 013/1997, procedi-

miento que partió en marzo de
2026. La decisión se funda-
mentó en que las alegaciones
de la reclamación resultan ve-

rosímiles en este estado de la
causa y en que la continuación
del procedimiento administra-
tivo podría tornar infructuosa

la decisión final, la que podría
perder objeto.

Esta medida fue adoptaba
con el voto en contra del mi-
nistro presidente, Alamiro Al-
faro Zepeda, quien estuvo por
no ordenar la medida cautelar
en atención que la resolución
dispone el inicio de un proce-
dimiento de revisión de una
resolución de calificación am-
biental no es susceptible de
producir los perjuicios que
fueron planteados por parte
de la reclamante. 03
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